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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2018 – 00590 – 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
Atendiendo el Oficio N° 1381 del 30 de noviembre de 2020, mediante el cual el 

Juzgado 30 Civil Municipal de Bogotá, informó que, mediante proveído del 26 de julio 

de 2017, se decretó la apertura del trámite de liquidación patrimonial de persona 

natural no comerciante de Fernando Enrique Pico Forero, el cual no ha terminado, 

adjuntando la providencia respectiva. 

 

De esta manera, de conformidad con el numeral sexto de la providencia fechada 26 

de julio de 2017, proferida por el Juzgado 30 Civil Municipal de Bogotá y teniendo en 

cuenta lo señalado en el artículo 565 del Código General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Remitir de manera inmediata el proceso ejecutivo singular adelantado por 

JONATTAN ANDRADE SANTANA en contra de FERNANDO ENRIQUE PICO 

FORERO, para el proceso de liquidación patrimonial N° 2017.01136.00 que cursa en 

el Juzgado 30 Civil Municipal de esta ciudad. Secretaria sírvase proceder de 

conformidad, dejando las constancias del caso.    

   
SEGUNDO: En consecuencia, este Despacho ORDENA poner a disposición del Juez 

30 Civil Municipal de esta ciudad todas las medidas cautelares ordenadas, con 

ocasión al trámite que viene adelantando. Por secretaría, ofíciese a las entidades a 

las que se les comunicó las medidas cautelares, comunicando lo aquí dispuesto.   

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 87 hoy julio 27 de 

2021 

El Secretario (a)                              
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